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PARTE 
pfttS'OfNCIA DEL CONSEJO 0E MINISThOS 

El Excmo. Sr. Mayordomo Mayor de 

S. M. dice con feftha de ayer al Excmo. se

ñor Presidente del Consejo de Ministros lo 

siguiente: 

fExcmo. Sr.: El Decano dé los Médicos 

de Cámara me dice, á las siete de la ma

ñana, lo siguiente: 

«Excmo. Sr.: La Facultad de la Real 

Cámara tiene el honor de comunicar á 

V. S. que S. M. el R B V (Q . D. G.) en las 

horas transcurridas desde el parte ante

rior, hasta la de cerrar el presente, ha 

continuado disfrutando los beneficios del 

descanso, sólo interrumpido por la admi

nistración ordenada desús alimentos, que 

toma con gusto y son bien tolerados p ) r 

su estómago.» 

Lo que de orden de S. M. la R K I N A 

Regente traslado á V . E. para su conoci

miento y efectos consiguientes. Dios guar

de á V . E. tnuohosauos. Palacio 13 de 

Enero de 1890 .=E l Duque de Medina Si-

donia.=Sr. Presidento del Cousejo de Mi 

nistros. 

Excmo. Sr. : Ei Decano de los Médicos 

de Cámara, ou parte de las cinco de esta 

tarde, me dice lo siguió ite: 

uExcmo. Sr.: La Facultad de la Real 

Cámara tiene el honor de comunicar á 

V . E. que S. M. el R E Y (Q . D. G . ) . ha con

tinuado en las favorables coudicionesque 

se cousiguau en el parle anter ior . » 

De orden de S. M. lo traslado á Y . E. 

p i ra su conocimiento y efectos consi

guientes. Dios guarde á V . E. muchos 

anos. Palacio 13 de Enero de 1890.=E1 

Duque de Medina S i don i a . =S r . Presiden

te del Consejo de Ministros. 

«Exemo. Sr. : El Decano de los Médicos 

de Cámara, en parte do las doce de este 

día, me dice lo siguiente: 

« E x r n o . Sr.: La Facultad de la Real 

Cámara tiene el honor de poner en cono-

oimiento de V . E. que se sostienen y g ra -

dúau la> oircunstaucias referentes al es

tado de S. M. el R U Y (Q. D. G-) , do que 

hemos dado cuenta en los partes anter io

ra', permitiéndonos recouocer una verda

dera mejor ía. » 

Lo que de orden de S. M. la R K I N A 

Regente traslado a V . E. para su conoci

miento y eíeclos consiguientes. Dios guar-

d e á V . E. muchos anos. Palacio 13 de 

Enero de 1890 .=E1 Duque de Medina Si-

donla .^Sr . Presidente del Consejo de Mi-

Excmo. Sr.: El Decano de los Médicos 

de Cámara, eu parte de lasdiezdeesta no

che, rae dice lo que copio: 

« E x c m o . Sr.: La Facultad de la Real 

Cámara tiene el honor de comunicar á 

V . E. que S. M. el R E Y (Q . D. G. ) no 

ha experimentado variación alguna, hasta 

la hora de cerrar este parte, en la mar

cha favorable de su padecimiento.» 

De orden de S M. lo traslado á Y . E. 

para su conocimiento y efectos consiguien

tes. Dios guarde á V . E. muchos años. 

Palacio 13 de Euero de 1890 .=E l Duque 

de Mediua S idou ia .=Sr . Presidente del 

Consejo de Ministros. 

S. M. la R E I N A Regente (Q. D. G.) y 

Augusta Real Fami l ia contiuúan en esta 

Corte sin novodad en su importante salud. 

M IN ISTERIO DE U L T R A M A R 

E X P O S I C I Ó N 

S E Ñ O R A : Constituyendo una de las 
más legit imas aspiraciones •!••! Ministro 
que suscribe realizar el plan de reformas 
postales telegráficas que tuvo el honor 
de exponer ¿ Y . M . en el preámbulo del 
Real decreto de 29 de Nov iembre del año 
anterior, entendiendo que urge su plan
teamiento, y convencido además de que 
si aquellos han de ajustarse á las leyes 
de la más exquisita prudencia, es preciso 
que se fijen aute todo las bases sobre que 

debe g i rar la especial y facultativa orga-

ganización del personal del Cuerpo de 

Telégrafos de la Península quo sea desti

na lo á nuestras posesiones ultramarinas, 

cree cumplir un deber é interpretar d ig

namente las esperanzas que el citado d e 

creto haya hecho concebir á los que s ien

ten los alicutos del progreso dedicaudo 

preferente atención, y las primeras d i 

sus disposiciones á cuanto se relaciona 

con la necesidad de formar una Sección 

técnica de lugeuioros electricistas que 

sean en aquella preciosa tierra española 

mensajeros del saber y heraldos de las 

nuevas ideas de la ciencia de la elec

tricidad. 

Fortuna inmensa y halagador estimu

lo es para el Ministro que suscribe no 

verse obl igado á invest igar cuál deberá 

ser el génesis de tal elemento c iv i l i zador , 

toda vez que atesora el Cuerpo de T e l é 

grafos de la Península intel igencias pre

claras y talentos suficientes para que, 

muy pronto, sea uua realidad lo que hoy 

es una esperanza. 

No son precisos sacrificios de superior 
alcance, ni es necesario tomar medidas 
extraordinarias p i ra obtener un rápido 
y M i/ éxito; porque ni la organización 
de este persoual técnico ha de quebrantar 
antiguas prácticas, ni tampoco sembrará 
germen alguno de discordia, parque es 
indudable que sólo sucede esto cuando 
las i leas van envueltas en el ropaje del 
egoísmo, ó, á través de su planteamiento, 
se oculta lo que no puede decirse 

La reorganización técnica será, á no 
dudarlo, horizonte luminoso para cuantos 
hoy sienten el leg i t imo deseo de recibir 
el premio de sus trabajos, y constituirá 
un diguo porvenir para aquellos que, por 
circunstancias de íudole espacial, y casi 
inevitables por ser superiores á la huma 
na previsión, no lo tendrán jamás si no 
se crean nuevos organismos, siquiera sea 
saltando por c ima de rutinarias prácticas 
y entrando de Heno en las modernas ten
dencias. 

Indiscutible e » la urgencia de tal re
organización en todas parles; pero más 
urgente, si cabe, l o es en uuestras pose
siones, porqu ; siendo la Peuiusnla el cen
tro de la casi totalidad de los funciona
rios del Cuerpo de Telégrafos, os tarea fá
cil suplir t o l a deficiencia, y es evidente 
que todas las aplicaciones científicas t ie
nen aquí dignísimos manteaedores; pero 

en Ultramar, en donde el número de 
aquellos funcionarios es reducido y do ca
rácter transitorio, es difícil, en momentos 
det-rminados, según recouocen los Jefes 
quo hoy están al frente del servicio eu las 
islas de Cuba, Puerto Rico y F i l i p inas , 
poder cumpl ir la misión que les está en-
coineudala, y es difícil, no solameute por 
lo ya expuesto, sino porque la telegrafía 
submarina, ó sea la característica de aque 
llos países, ex ige que tengan á sus ór 
denes verdaderas especialidades. 

Son, a ju ic io del Ministro que suscri
be, cuantos asi piensan y los que esto 
solicitan, fieles observadores del mov i 
miento de avance que se observa respec
to á estas cuestiones, lauto el v ie jo oomo 
el nuevo contiuente, mov imiento que 
demauda que no permanezcamos ociosos 
si ansiamos responder á sus exigencias y 
aprovecharnos de sus beneficios; pues, de 
otra suerte, no está lejano el día en que , 
creados los electricistas al amparo de 
otras Escuelas especiales ya existentes, 
quedarán los funcionarios del Cuerpo de 
Telégrafos, ó sea los genuimos represen
tantes de la ciencia eléctrica, re legados 
al o l v i do , sometidos á funciones más me
cánicas que científicas, hasta el punto de 
que ya en algunos países constituyen 
una de las enseñanzas elementales de tas 
escuelas primarias: eu otros, como en 
Méjico, representan, por lo sencil las, la 
educación de los jóvenes telegrafistas del 
Hospicio de Guadalupe y en uueslra mis
ma España se consideran propios de e m 
pleados temjx>reros y no logrará, en suma, 
el citado Cuerpo los honores de ser ni si
quiera un Centro consult ivo de los G o 
biernos y de las Corporaciones por lo que 
respecta á las aplicaciones de la e lectr i 
cidad. 

Era lógico que las aspiraciones de los 

Telegrafistas se limitasen al estudio de 

las aplicaciones electro telegráficas, en 

aquellos tiempos de Laoour y Lesage en 

que eran precisos tantos conductores como 

letras para transmitir un telegrama, ó en 

los anteriores á Wheastone en q i e la te

legrafía submarina se consideraba un de

l i r io de imaginaciones v ivas , pero no un 

producto de cerebros pensa lores; pero 

hoy, cuando pueden, merced á los nue

vos aparatos, transmitirse cuatro telegra

mas á la ve?, por uu mismo hi lo , y según 

Delany hasta 72 en esta época en que 

pasan de 100.000 las mi l las de cables 
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submarinos en servic io; en que la comu

nicación telefónica se sostiene entre Pa

rís y Bruselas y Paris y Londres, en que 

se alcanza la comunicación telegráfica 

desda un tren en marcha y en que la 

electricidad es un agente universal de la 

c iv i l i zac ión, hasta el punto de verse pró

x i m o el día en que sin la necesidad del 

vapor pueda realizar todos sus fines, no 

es licito ni lógico se muevan en tan es

trecho circulo, si no que, por el contra

r io , deben progresar en armonía con el 

e lemento que util izan. 

Y no se diga que nuestra patria aun 

no alcanzó tal grado de progreso, porque 

para fortuna nuestra cada día se instalan 

nuevas redes telefónicas, y se i luminan 

eléctricamente muchas poblaciones, ad 

quir iendo lambién gran desarrollo la elec

tro-meta lurg ia , basta el punto d e q u e es 

presumible que pueda l legar un momento 

en que transformándose las industrias ya 

caducas y empobrecidas en otras llenas de 

v ida y energía, y , por tanto, eléctricas, 

sean precisos electricistas constructores 

que, util izando capitales y elementos es

pañoles, inicien la fabricación del mate

rial en nuestra patria. 

Hasta abora sólo la iniciativa privada 

ha ofrecido á los funcionarios de T e l é 

grafos raedio3 para aplicar sus conoci

mientos, haciendo justicia á sus aptitudes 

al colocarlos al frente de las explotaciones 

telefónicas y de luz eléctrica, demostrán

dose por tal concepto hasta la evidencia 

que en ese Cuerpo, más que en otro a lgu

no , deben buscarse los electricistas exclu

sivos, por cuya razón y para completar los 

efectos de aquella iniciativa, se propone el 

Ministro que suscribe, por lo que respecta 

á las poses :ones de Ultramar, seguir tan 

loable e jemplo; y con el fin de que el en

sayo sea sólo manantial de bienes y ob

tenga el más favorable éxito, juzga que se 

impone la creación de la Escuela especial 

de Ingenieros electricistas, porque no so

lamente no existe hoy en España ninguna 

de esta índole, sino que ni aun en las Es

cuelas de Ingenieros civi les y militares, 

ni en las de Artes y Oficios, es decir, en 

esos ilustrados Centros, centinelas avan

zados de la ciencia, ha l legado á adquirir 

la enseñanza de la electricidad el debido 

desarrol lo; pues si bien es cierto que en 

el los se rinde culto á estos estudios, tam

bién lo es que los diarios descubrimientos 

y las portentosas y múltiples aplicaciones 

de esa nueva ciencia exigen organizacio

nes especiales, ó sea la formación de un 

Centro de enseñanza y de carrera cientí

fica consagrado exclusivamente á plautear 

la enseñanza en la forma ya adoptada por 

el Conservatorio de Artes y Ofieins de Pa

rís, en cuyo Centro el Profesor Becquerel 

explica en sus lecciones de Física apli

cada las siguientes materias: propiedades 

generales de la electricidad; aplicaciones 

de la electricidad á las artes; pilas voltai

cas; acumuladores; aparatos de induc

c ión; máquinas dinamo-eléctr icas; trans

porte de la fuerza; alumbrado eléctrico; 

galvanoplast ia; telegrafía; telefonía; relo

jer ía eléctrica; acciones químicas produ

cidas por la luz; fotografía. 

Ante tales hechos, ydeseando además 

el Ministro que suserhe que en Ultramar 

tenga exacta y firme aplicación el capi

tulo 1.° déJ til. l . ° d e l r eg lam-n lo orgáni 

co de Telégrafos que d ice : aEl estudio, 

construcción y servicio de las lincas te

legráficas estarán á cargo del Cuerpo de 

Telégrafos, asicomolts demás aplicaciones 

de electricidad que el Gobierno le encomien-

de,n se propone, inspirándose en los ejem

plos que ofrecen otras ilaciones que, como 

Francia, Inglaterra, Ital ia, A lemania y 

Bélgica, crean y ensanchan sus institutos 

electrotécnicos, crear uuo dependiente 

de su Ministerio. 

Francia tiene su Escuela donde se in 

gresa por concurso, pudiendo aspirar á él 

los agentes del Cuerpo de Comunicaciones 

(Correos y Te légrafos ) y los alumnos d é l a 

Escuela politécnica, de la Normal, de la 

de Minas, de Puentes y Camiuos. de la 

Forestal y los de la Central de Artes y 

Oficios que hayan sido aprobados en los 

exámenes de salida. También pueden 

asistir á las clases como oyentes ó a lum

nos libres todos los franceses ó extranje

ros que lo deseen. 

La enseñanza en la Escuela dura dos 

anos. En el primero, estudian los alum

nos Mecánica aplicada. Economía política, 

Máquinas de vapor y loco-móvi les, Cami

nos de hierro, Física, Química y Te legra

fía (Aparatos y sistemas usuales do comu

nicación), Construcción de lineas, Explota

ción postal, Curso práctico de idiomas in

glés y alemán, Telegrafía mi l i tar , T e l e 

grafía óptica y Ejercicios diarios de mani

pulación de los sistemas telegráficos que 

se usan en Francia. Desde l . ° de Mayo al 

15 de Junio, los alumnos se dedican á 

maniobras do Telegraf ía mil i tar, y desde 

este día á 1.° de Octubre quedan agrega

dos á un Centro para que se pongan al 

corriente en el servicio de explotación y 

en el servicio técnico. 

Eu el segundo año, los esludios son 

Derecho administrat ivo, Procedimientos 

generales de construcción, Arqui l -ctura, 

Física aplicada á la Telegraf ía , Química, 

Prácticas de inglés y alemán, Nuevos 

sistemas y aparatos telegráficos, Ejerci

cios de mediciones eléctricas. Manipula

ciones químicas. Desde l . ° de Mayo á 15 

de Junio, prácticas de Telegrafía mil i tar. 

Desde 15 de Junio á 1.° de Agosto, prác

ticas d<- r-l-'L ' raf ia submarina en Marse

lla y A rge l . Los alumnos que se distin

guen pasan eu comisión al extranjero. 

El personal de dirección é instrucción 

de la Escuela procede, en cuanto es posi

ble, del Cuerpo de Telégrafos. 

Los alumnos que terminan con apro

vechamiento susiestudios, ingresau eu el 

C u e r p o i'or la categoría de Subingenieros 

telegráficos. 

Inglaterra tiene la Central ínstitutione 
de Ingenieros eléctricos, y cuya enseñanza 

dura tres años. 

El primero comprende las asignaturas 

de Matemáticas, Mecánica, Física, Quí

mica. Idiomas v ivos , Dibujo industrial y 

prácticas «le construcción y de laboratorio; 

parecerá excesivo este número de asigna

turas cursadas en un año; pero se ha de 

tener en cuenta que se ex ige una prepa

ración previa. 

Comprende el segundo año parte de las 

asignaturas anteriores, alternando con 

trabajos en los talleres, donde aprenden 

los alumnos á trabajar la madera y á l imar 

y á f-rjar el hierro. 

Explicase la tecnología eléctrica en 

parte del segundo y eu el tercer año, com

prendiendo la Telegraf ía con este progra

ma: construcción, colocación y ensayo de 

los cables suhmarinos, determinación y 

localización de averias en las lineas aéreas 

y en los cables; transmisión en simplex, 

dup'ex. cuádruplex y múltiples por las 

líneas terrestres; combinación de sistemas 

telegráficos y telefónicos, transmisión 

} s implex y dúplex por los cables. Esto en 

cuanto á la Telegraf ía , de cuyo estudio 

pueden dispensarse los alumnos que tra 

ten de dedicarse á otras aplicaciones eléc

tricas. Por esta causa procede al programa 

de aquélla otro muy complejo, que com

prende: leyes de electro magnetismo y do 

inducción magneto-eléctrica; aplicaciones 

á diferentes tipos de dinamos y motores 

de corrientes continuas y alternativas; di

ferencia de potencial en las bornas y cur

vas características de las dinamos monta

das en serie, eu derivación ó excitadas 

separadamente; medirla eléctrica de la 

potencia producida por una dinamo ó ad

sorbida por un motor; regularización de 

las dinamos de potencial constante ó de 

corriente constaute; ídem de los moto-

rea le velocidad constaute; proyectos de 

máquinas dinamos y de motores destina

dos á producir un efecto dado; inlluencia 

de las dimensiones, forma y naturaleza 

del arrol lamiento del hi lo ; lámparas eléc

tricas de arco é incan lcscentes; su cons

trucción, arreglo, ensayos, rendimientos, 

duración, etc.; acumuladores, su cons

trucción, capacidad, rendimiento, dura

ción; selfinduccióu, inducción mutua; 

aplicacionnes á los circuitos do corrientes 

alternativas; distribución de la energía 

eléctrica, uso práctico de los transforma-

flores; tracción eléctrica con acumulado

res ó con transmisión eléctricaá distancia, 

y otros muchos puntos que, de transcri

birse, pudieran resultar proli jo*, y que 

demuestran toda la importancia que me
rece tanto en Inglaterra como en otros 

países la cuestión de la enseñanza de la 

electricidad y del magnetismo en sus 

aplicaciones á la industria. 

Posee además Inglaterra la Sehool 

Suhmarine Telegraphg and electricai 

Engineering, de Londres. Los alumnos 

adquieren allí vastos conocimientos en 

cuanto concierne á cables submarinos, 

instalación y explotación de la luz e l éc 

trica, y construcción, organización y ser

vic io de los teléfonos: manejo práctico y 

conocimiento teórico de los diversos siste

mas telegráficos, telefónicos, y del 

a lumbrado, desde el erap'eo de los moto

res de gas y de las diversas dinamos 

hasta la construcción do las lámparas de 

incandescencia, operaciones delicadas á 

que hay que proceder para apreciar los 

defectos de un cable submarino, asi como 

el uso del fotómetro que determina la 

potencia «le las lámparas eléctricas. Como 

enseñanza teórica los alumnos tienen 

diariamente clases de Matemáticas, Quí

mica, Física, Mecánica, Electricidad, teo

ría de la construcción de las dinamos y 

máquinas magüeto-eléctricas, ídem del 

alumbrado eléctrico por diferentes s ?ste-

mas. pilas y acumuladores. El Instituto 

está perfectamente provisto de cuantos 

aparatos ó instrumentos sen precisos al 

estudio de todas las ramas de la telegrafía; 

y con profesores tan ilustres como M. M. 

F iddy y Carpenter, los alumnos adquieren 

una instrucción vastísima que les permite 

competir más larde con los primeros 

electricistas del mundo. 

A lemania es la nación que puede ase

gurarse ha l legado en estas instituciones 

al perfeccionamiento, pues tiene todo gé

nero de Escuelas de e lectr ic idad. 

En la Escuel i de Telegraf ía «leí Impe

rio alemán ingresan los individuos «leí 

Cuerpo de Comunicaciones, «pue acreditan 

suficiencia en gimnasia y los conocimien

tos científicos que se exigen á los Secreta

rios administrativos. En la Escuela estu

dian en dos cursos Economía política 

Constitución del Imper io , Legislació-

telegráfico-postal, Organización judicial » 

Principios generales de procedimiento, 

Historia de las comunicaciones y Geog f | ' 

fia comercial . Convenios con el cxtranje r o 

Tratados universales, Aparatos telegráfij 

eos, Desenvolv imiento histórico, Teciiolo, 

gia y visita de los principales establee!, 

míenlos industriales, especialmente 

talleres de construcción de cochas correos 

Fábricas de porcelanas, de aparatos t e| e[ 

gráficos y conductores de todas cías*» 

Dibujos l ineal y topográfleo. Matem¡U¡ C a | 

pur^s. Resolución de problemas materna, 

ticos, Mecánica, Física, especialmenteeo 

sus partes de electricidad y magnetismo, 

Pilas, aparatos de medición, Máquiu^ 

dinamos, Luz eléctrica, Transmisión , j e 

fuerza, Química y Metalurgia. 

Los alumnos q«ie cursan con aprove. 

chamiento estos estudios pasan á formar 

parte «leí personal superior de Correoaj 

Telégrafos. 

La Administración de Correos y Tele-

grafos de A lemania ha organizado un ga. 

bínete técnico con cinco Ingenieros tele

grafistas, dos Secretarios y dos AyudauUg 

y cuya misión es estudiar, bajo el puuio 

de vista teórico y práctico, las modificacio

nes que en los aparatos introduzcan ¡osln-

veulores, asi como también los que se em

pleen por las Administraciones telegráfl. 

cas; de otros países, formular proyectos re

lativos á las mejoras susceptibles de rea-

lizarsc en las instalaciones telegráficas; 

estu«liar los fenómenos que se observen ea 

las lineas y «leducir «le ellos todo el parti

do posible para la ciencia y para el servicio 

telegráfico; presentar métodos uuevosdt 

mediciones para la práctica usual de ser

v ic io ; recibir los cables y aparatos después 

de haber efectuado en el los las pruebas 

correspondientes; instruir al personal dt 

Telégrafos en las mediciones eléctricas, cuíe-

más dededicarse á laensenanza en la Escutk 

de Telegrafía: proceder, previo ensayo, á la 

recepción de las instalaciones de Telegra

fía neumática y á las aplicaciones diver

sas de electriciilad que pertenezcan al ser

vicio de la A<lminislración; verificar la* 

pruebas y mediciones de las lineas subte 

rráneas que parten «le Berlín. 

Muy notable es la Escuela de Herrén-

liausen, al Noroeste de la ciudad de Han-

nover, y que ocupa toda la planta baja«h 

un edificio que tiene 400 metros cuadra

dos de superficie. Comprende aquélla 1* 

sala de máquinas en <lon«le se ha instala

do un motor de gas de la fuerza «le ocho 

caballos, y que da 140 á 170 vueltas por 

minuto. Por medio de una transm¡s¡ó° 

mecánica y de dos discos de «liferenW 

diámetros, este motor pue«le imprimir d 

árbol principal de 50 á 500 vueltas p° r 

minuto. Paralelamente á este árbol seh»* 

Han las dinamos montadas sobre ra l is . 1 0 

que permite regular la tensión de las co 

rreas de transmisión. Todos los conduc' 

lores de las máquinas están reunidos * f l 

un solo punto, de donde los cables se d»*" | 

j tribuyen á todas las salas. 

Los Laboratorios para ensayos qnin*'' 

: eos y mediciones eléctricas poseen lámp* 

ras incandescentes y «le arco voltaico ¿* 

los principales sistemas, taquimetrosi 

quigrafos, baterías de sesenta y más cc ü " 

muladores, pilas voltaicas, «liversos pin*0' 

tes ó balanzas para medir resistencias. 

tómetros L«'onhar«l, galvauóscopos, 

trómelros, etc., etc. 

Los cursos los d ir ige el distiog 1 1* ft 

Profesor Kohlrau ch. están distribuí" '* 

de la manera siguiente: Principios g e " e 
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T ales de electro-tecnicismos, 'los horas; 
teoría tle la »dectro-lécuica, tres hora?; es
tudio de los pararrayos y «lemas aparatos 
«ara evitar los daños de la electricidad 
atmosférica, una hora. Además el Doctor 
jj.5im está encargado de las clases sobre 
electrólisis, electro metalurgia, telegrafía 

telefonía. Eu resumen, esta Escuela 
pjjede competir con las de igual clase, e s 
tablecidas en Inglaterra y en Bélgica, te 
nidas como las más completas. 

Bélgica posee el Instituto electro téc
nico de Monteflore, incorporado á la Uni
versidad de L iege , Instituto que se fundó 
en 18^3, merced á la iniciativa del Sona
dor Moutefiore, y que hoy dir igen los Pro
fesores Gerard y Zuneni . 

Los Ingenieros electricistas proceden
tes de este Instituto, son los que forman 
la Sección de Ingenieros de Telégrafos, 
dato importante y que cree el Ministro 
que suscribe es digno de hacer notar cou 
el objeto de que el Cuerpo de Telégrafos 
de España, entrando de l leno en el m o 
dernismo científico, forme con o lemen-
tos propios esa Sección, ev i tando de este 
molo que l legue un momento en que la 
constituyan otros elementos patrios que, 
más previsores, vienen ya solicitando se 
les a-ljudique el titulo de Ingenieros elec
tricistas, y como lógica consecuencia, el 
de telegráficos. 

Ei programa de admisióu en este I n s 
tituto !o constituyen las materias siguien
tes: Aritmética, A lgebra, Geometría. T r i 
gonometría, Francés. Geografía y Dibujo. 

La enseñanza en el Instituto dura 
dos años, y compren le las Matemáticas, 
Mecánica, Física, Geodesia, Química, In
gles y aplicaciones de la Electricidad 
teórico práctica, para cuyo estudio existen 
talleres y laboratorios. 

Rumania posee el Instituto electro
técnico de Bucharesl, ó Italia acaba de 
organizar su Escuela Superior Telegráf ica. 

En América, los Centros oficiales ape
nas existen por ser l ibres las profesiones 
y tener una organización particular, 
en la mayoría de sus regiones, los esta
blecimientos científicos; pero donde esto 
no sucede, el Gobierno se ha apresurado 
á cumplir sus deberes, como sucede en 
Méjico, cuya Escuela Central electro
técnica acaba de establecerse. 

No es únicamente en la capital, donde 
están organizadas las clases de telegrafía; 
también en otras ciudades como San 
Luis de Potosí, Guanajuato, Guadalajara, 
Zicatecas, Matamoros y Toluca, y cuyas 
ens fianzas están costeadas por los Go
biernos de los respectivos Estados. 

En cuanto á los Gabinetes, cada día 
van enriqueciéndose más y poniéndose 
i la altura que el estudio de los nuevos 
descubrimientos ex i ge . 

Últimamente se ha expedido por aquel 
Gobierno el siguiente decreto, d igno de 
*er conooido por lo concluyente, lacónico 
y digno también de ser envidiado por 
muchos países. 

«Secretaria de Fomento , Colonización, 
Industria y Comercio de la República me-
x icana.=Secc ión 4 . ' = E 1 Presidente de la 
República so ha servido d i r ig i rme el de
creto que sigue: 

"Porf ir io Díaz, Presídante de los Esta
dos Uuidos Mexicanos, á sus habitantes, 
sabed: 

»Que el Congreso do la Unión ha te-
n « ' l o á bien decretar lo siguiente: 

h E l Congreso de los Estados Unidos 
Mexicanos, decreta: 

»A.riículo l.o Se establece en la Es

cuela Nacional de Ingenieros la carrera 
profesional de Ingeniero electricista. 

» A r t . 2.° El Ejecutivo reglamentará 
los estudios que deba abrazar dicha ca 
rrera. 

«L iber tad y Const i tuc ión.=Méx ico Ju
nio 3 de 1 8 8 9 . = P a c h e c o . = A l » 

Prol i jo ha sido el examen de la legis
lación extranjera; pero juzgando el Minis
tro que suscribe, que la novedad de la 
idea que se deriva de este Real decreto, 
ex ige el análisis de todos los antecedentes, 
por múltiples que sean, no ha dudado en 
exponerlos detalladamente á la considera
ción do V . M. 

No será posible, oiertamente, que la 
Escuela española de Ingenieros eleclricis-
tasde Ultramar supere, ni siquiera iguale á 
las instituciones que acaban de ser enun
c ía las , toda vez que el personal técnico 
de nuestras posesiones no llegará nunca 
á ser numeroso, ni el desarrol lo del ser
vicio telegráfico podrá alcanzar en aqué
llas la importancia y amplitud que el de 
toda una nación; pero es indudable que 
no será semil la lanzada eu tierra estéril, 
sino germen fructífero de glor ia para la 
patria, puesto qu>; su creación avivará 
ideas y resucitará proyectos no olvidados, 
á pesar de ser antiguos. 

La Escuela, cuya organización se pro
pone abarcará dentro de los l imites de un 
presupuesto, ciertamente ex iguo, todas 
las enseñanzas que se der ivan de las mo
dernas aplicaciones de la electricidad, ó 
sea la Telegraf ía aérea, la subterránea y 
la submarina, los aparatos rápidos y múl
tiples, los teléfonos y micrófono*, lo» s i s 
t e m a s de alumbrado eléctrico, las medi
ciones eléctricas, las máquinas de induc
ción, la electro-química, sin que por esto 
se o lv iden otros esludios complementa
rios que demanda lu oullura universal. 

El cuadro de Profesores, siquiera no 
pueda ser por el momento producto de 
una oposición, procurará el Ministro que 
suscribe que lo formen persouas do reco
nocida y notoria competencia en estas 
enseñanzas, pues ellos y el Director, que 
á dichas condiciones han de añadir la de 
elevada categoría administrativa, serán 
la base más firme del bri l lante porvenir 
que se vislumbra [tara esta nueva insti
tución. 

Adornados los alumuos de previos es
tudios, puesto que procederán del Cuerpo 
de Te légra fo » , y habituados ya áes la cla
se de conocimientos, podrán ingresar en 
la Escuela desde luego, y con la sola ex 
hibicióu de los documentos que justifi
quen la aprobación de aquéllos á su en
trada en aquel Cuerpo. 

En cuanto á su enseñanza dentro de la 
Escuela, será tanto teórico como práctica 
y para este efecto, como el material de 
que podrá disponerse eu los primeros 
años, ha de ser l imitado, espera el Go 
b i emo de V . M. que vendrán en auxil io 
de esta reforma los Centros técnicos, las 
Corporaciones, las Sociedades y los parti
culares que, como la Direccióu general de 
Telégrafos, la Sociedad de Teléfonos, la 
Matritense de Electricidad y las Compa
ñías de cables submariuos, ofrecen cam
pos de experimentación, que es preciso 
conozcau en todos sus detalles los futuros 
electricistas. 

Sin duda alguna han de surgir dificul
tades e incidencias enojosas cu el desarro
llo y sobre lodo en la iniciación de esta 
idea; porque nada nuevo , por bueno que 
sea, Ufga aerearse sin que se conmueva lo 
antiguo; pero todas las espera resolver el 

Ministro que suscribe en gracia á la bon
dad de aquella y al entusiasmo que no 
duda, ha de despertar en los va 
liosos elementos que están l lamados á 
gozar de sus beneficios primeros que no 
cabeu ni son lógicos otros sentimientos 
que los del entusiasmo cuando, sin per
turbar respetables tradiciones, ni orga
nizaciones presentes ni dar aliento á nue
vas clases ó razas engendra loras de cen
surables divisiones y funestas discordias, 
puede alcanzarse un halagador porvenir. 

El día, no lejano seguramente on que 
se complete esta Escuela con el estableci
miento de otras de mayor alcance en la 
Metrópoli, cabrá al Ministro que suscribe 
la satisfacción de aportar su contingente, 
facilitando y est imulando, no dif icultan
do, más grandes empresas; ese día nadie 
verá en la Escuela de hoy más que el 
signo de la paz, de la ciencia y del amor 
de los que v iven para el trabajo. 

S'n desmayos ni vacilaciones, por el 
contrario, con la energía y los ardores de 
la fe, debe plantearse esta Escuela, la 
cual, si no significase otra cosa, significa
ría, por plantearse, para el engrandeci
miento de la Telegraf ía submarina y para 
el porvenir de tierras americanas, un tri
buto de admiración á los fundadores de 
tan preciso sistema de comunicación, á 
Russel Crampton, el temerario sabio que 
colocó, en 1851, el primer cable entre Do-
vers y Calais, y á Rr i gb , que tendió en 
1358 el de Inglaterra á los Estados 
Uuidos. 

Y evoca estos recuerdos el Ministro 
mis »n »er ibe, nnmno nn<?<><» \n ínfima con
vicción d e q u e nuestros futuros electricis
tas de Ul tramar, imitando aquellos her
mosos ejemplos, lograrán el f lorecimiento 
de la Telegrafía submarina en nuestras 
posesiones. 

La importante reforma que l leva con
sigo la creación de la Escuela electro-téc
nica, procurará el Ministro que suscribe 
que no implique para los futuros presu
puestos un excesivo gravamen, por lo 
cual se consignarán en los próximos de 
1890-91 únicamente aquellos oréditos in-
di>pensables para cubrir tas primeras 
atenciones, tanto de personal como de 
material . 

Por lo que respecta al ejercicio actual, 
los gastos serán verdaderamente insigni
ficantes, toda vez que la Escuela no podrá 
funcionar sino al final del mismo, efecto 
de la preparación que ex ige su apertura. 

Iniciada, merced á este decreto, la 
reorganización del personal de Telégrafos 
de uuestras posesiones do Ultramar, pro
cedente de la Península, tendrá el bonor 
el M¡nis»ro que suscribe de proponer á 
V . M. oportunamente las bases para l levar 
á cabo la del personal insular, digno tam
bién do todo linaje de consideraciones y 
merecedor como aquél de ser estimulado 
en sus afanes garantizando su porvenir . 

Fuudado en las anteriores considera
ciones, el Ministro que suscribe tiene la 
honra de someter á la consideración de 
V . M. el adjunto proyecto de decreto. 

Madrid 3 de Enero de 1390. 

SEÑORA.: 

A L. R. P. de V . M.. 

M a n u e l B e c e r r a . 

Real decreto 

Conformándome con lo propuesto por 
el Ministro de Ultramar, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros; 

En nombre de mi Augusto Hijo el R E Y 

D. Al fonso X I I I . y como R E I N A Regente 
del Reino, 

V e n g o en deoretar lo siguiente: 
Art iculo i.° Se orea eu Madrid, do-

pendiente de la Dirección general de Ad 
ministración y Fomento de este Ministe
rio, la Escuela de Ingenieros electricistas 
de Ul tramar. 

A r t . 2.° Sólo podrán ingresar en d i 
cha Escuela, mientras no se adopte otra 
determinación, los funcionarios del Cuer
po facultativo de Telégrafos de la Penín
sula. 

Art . 3.° Para ser admit ido en la Es
cuela, deberán justificar haber aprobado 
á su ingreso en aquel Cuerpo, ó en el cur
so de su carrera, las siguientes mater ias: 
Ar i tmét ica, A lgebra , Geometría, Topo
grafía, Francés, Geografía, Física, Quími 
ca y Dibujo topográfico. 

Los que no justifiquen este requisito 
tendráu que sufrir el examen de d i c h a » 
materias, con la misma cxl°ns¡ón que 
marcan los programas correspondientes 
del Cuerpo de Telégrafos. 

A r t . 4.° Podráu asistir á las enseñan
zas de la Escuela los alumnos l ibres ó los 
oyentes que lo so l ic i tm de la Dirección de 
la misma, y ésta asi lo acuerde. 

Ar t . 8.° Por la Dirección de la Escue
la se dictarán á la mayor brevedad las 
bases para la organización de la enseñan
za l ibre de los funcionarios dol Cuerpo de 
Telégrafos que soliciten seguir sus estu
dios por este método. 

Ar t . '">.'•' La enseñanza oficial durará 
dos años, pudiendo variarse este plazo 
únicamente en virtud del oportuno expe
diente iniciado por la Direccióu de la 
Escuela y aprobado por el Ministro de 
Ul t ramar . 

Ar t . 7.° La enseñanza será teóri-
co-práclica y abrazará todas las apl icacio
nes de la Electricidad, así como los estu
dios de ampliación que oportunamente se 
acuerden por la Dirección de la Escuela, 
y sean aprobados después por la Dirección 
general de Administración y Fomento . 

Ar t . 8.° Los alumnos que sean oproba-
dos y cuenten más de quince años de ser
vicios en el Cuerpo de Telégrafos, rec ib i 
rán el titulo de Ingenieros electricistas de 
Ultramar, teniendo derecho á ocupar las 
vacantes que existan. 

Cuando no haya vacantes quedarán 
en expectación de destino. 

Los alumnos que no cuenten dichos 
años de servicios al terminar sus estudios, 
recibirán el titulo después que los c u m 
p lan . 

Ar t . 9.° El personal de dirección é 
instrucción procederá, en cuanto sea posi
ble, del Cuerpo de Telégrafos. 

Ar t . 10. Mientras no se provean por 
oposición los cargos de Profesores y A u x i 
l iares facultativos de la Escuela, el Minis
tro de Ultramar los nombrará con ca rác 
ter inter ino. 

Ar t . 11. El Ministro deUl t ramar nom
brará, desde luego y en propiedad, el Di
rector y el Secretario de la Escuela, sien
do el primer cargo honorífico, y debiendo 
reunir el designado los siguientes requ i 
sitos: 

l . ° Tener la categoría de Jefe superior 
de Administración c iv i l . 

2.° Haber representado á España e n 
algún Congresoiuleruacional de e lectr ic is
tas, haber put l icado alguna obra cientí f i
ca relacionada cou la ciencia eléctrica, ó 
haber i i i teuladoalgúu aparato e lec t ro- téc
nico reconocido como útil. 

Ar t . 12. El Director di la Escuela pro -
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pondrá paca su nombramiento á la Direc

c ión general «le administración y Fomen

to el personal subalterno de la plantilla 

que se apruebe por este Centro. 

A í. 13. ínter in no se dicten otras 

disposiciones y , no obstante, la creación 

de las plazas de Ingenieros electricistas 

continuarán en v igor las que hoy r igen, 

relativas al pase á Ultramar de los fun

cionarios del Cuerpo de Telégrafos, cuyos 

destinos en nuestras posesiones seguirán 

sietido los mismos que basta la fecha. 

Ar l . 14. El Ministro de Ultramar dará 

oportunamente cuenta á las Cortes de la 

publicaoión del presente decreto. 

DISPOSICIONES TUANSITOIUAS 

1.' El Ministro de Ultramar solicitará 

del Ministerio de la Gobernación, Sociedad 

general de Teléfonos, Sociedad Matr i ten

se de Electricidad y demás Centros j So 

ciedades que estime oportuno, que coope

ren al mayor esplendor de esta Escuela, 

donando ó cediendo en depósito á la m is 

ma el material electro-técnico que acuer

den, en armonía oou la especialidad de 

sus servicios. 

2.* A. medida que lo permitan los r e 

cursos del presupuesto se irán formando 

las salas de pruebas, mediciones, aparatos 

telegraf ieos, pilas, talleres y laboratorio 

de química. 

3.* Por la Direccióu dejla Esouela~~se 

procederá, á la mayor brevedad posible, 

á la adquisición del ma'er ia l técnico que 

exijan las enseñanzas de aquélla. 

4 * Por la Dirección general do A d 

ministración y Fomento se dictarán las 

disposiciones oportunas para el mejor 

cumpl imiento de este descreto, y por el 

mismo Centro se resolverán las dudas é 

incidencias que surjan de su apl icación. 

5.* El Ministro de Ultramar propou -

drá oportunamente los recursos con que 

deberá atenderse á este nuevo é impor

tante servic io electro* técnico, asi como 

también las bases para mejor reorganiza

ción del personal insular de Telégrafos 

de nuestras posesiones. 

8.* El Ministro de Ul tramar señalará 

el local donde deberá establecerse la Es 

cuela, asi como la fecha de apertura. 

Dado en Palacio á tres de Enero de 

mil ochocientos noventa. 

MARÍA . C R I S T I N A 

Kl MlnUtro de Ultramar, 

M a n u e l B e o e r r a . 

M I N I S T E R I O DE G R A C I A Y JUSTICIA 

Real orden 

l imo . Sr. : Encontrándose justificados 

los extremos necesarios para estimar fun

dada la solicitud de D. Ar turo Pablo 

Agust ín , Conde de Rouge , para que se 

rehabil i te á i u favor el titulo de Duque 

de Caylus con Grandeza de España, con 

arreglo a) art. 4.° del Real decreto de 14 

de Nov i embre de 18315; 

S. M. la REINA ( Q . D. G. ) . Regente del 

Reino, en nombre de su Augusto Hijo, ha 

tenido á bien disponer se remita á Y . I . 

el adjunto expediente, para que por el 

Juzgado que corresponda se proceda á 

practicar la in f i rmación oportuna, con 

arreglo al articulo citado. 

De Real orden lo d igo á V . I . para su 

conocimiento y efectos consiguiente. Dios 

guarde á Y . I . m u s i o s anos. Madrid 13 

de Dic iembre de 1889. 

JOSÉ C A N A L E J A S Y MÉNDEZ 

Sr. Presidente de la Au Jieucia de Madrid. 

liOliBM) CIVIL 

DISTRITO ELECTORAL DE ALCALÁ DE BESARES 
(Continuación.) 

Sección de los Santos de la Humosa 

Lista de los electores que han emitido su 

voto en esta Sección, cuyos nombres se 

inscriben por el orden numérico con que 

van votando, en conformidad á lo dis

puesto por el art. 79 de la ley Electoral 

de 28 de Diciembre de 1878. 

1 D. Boni fac io de Lucas y Lucas . 
2 San ti j i go A z H ñ ó n . 
3 Rufael de Cadenas . 
4 D i e g o Sanz . 
5 Bal tasar Sanz. 
6 Jestis A z a ú ó n . 
7 Joaquín Sanz . 
8 Nemes i o R a m o s . 
9 H i g i n i o Sauz . 

10 Laureauo Pérez Garc í a . 
11 A g u s t í n Díaz Vereda . 
12 Esteban D íaz C a l v o . 
13 R a m ó n Gaüudez Lozauo . 
14 Cec i l io Fresno Ba lde l lao . 
15 Eustaquio Diaz. 
16 V a l e r i a m Diaz V e r e d a . 
17 Cándido A lonso . 
18 Jesús Mart luez . 
19 N i cas i o H i d a l g o . 

20 N i c a n o r Mar t ínez . 
21 Saturio H i d a l g o . 
22 S in fo r iano Mar t íne z . 

.23 Faust ino Gonzá lez G a l l e g o . 
24 A l fonso Gonzá lez He landres . 
2,-. An t on i o Gonzá lez Be landres . 
26 I ldefonso R o d r í g u e z Ma lo . 
27 Jul ián 'Jarcia Gonzá l e z . 
28 Paul ino ( ¿ a l l e g o Bravo . 
29 Juan Gonzá l e z Mar t ínez . 
30 San t i a go Garc ía H i vas . 
31 Luis 3ravo A la r i l l a . 
32 Va lent ín Pérez Caba l l e ro . 
33 Dámaso Godín Castro . 
34 Mh i i ano Castro López . 
35 Inocenc i o j o d i o Fe rnández . 
36 Juan Fe rnández Suárez . 
37 Celestino A l v a r e z . 
38 Gabr ie l Ah i j ón . 
39 Rioardo ( l as t ro . 
40 Bruno P é r e z Sanz . 
41 Norber to Fresno Balde l lao . 
42 Cesáreo j o n z s l e z . 
43 Esteban A t i enza . 
44 Satur io de Blas R e g i d o r . 
4."> Mart ín Hub i o A m o r . 
46 Mar iauo Garc ía de la Torre. 
47 Gaspar R e g i d o r . 
48 Brau l i o O i s t ó b a l Montero . 
49 Q a l o H i d a l g o Caba l l e r o . 
50 D o m i n g o Manr ique Sanz . 
51 Franc i sco Esca r cha . 
52 Ru f ino Mart ín Peua . 
53 Ce ledouio Sauz y Sauz . 
54 V i c en t e López Sa lazar . 
55 J e r ón imo Sanz . 
56 Nemes i o Sanz Rod r í gue z . 
57 L ino Mar t luez Sanz . 
58 Luc i o Fe rnández . 
59 Franc i sco God ín . 
60 José Pas tor . 
61 A q u i l i n o Lucas V á z q u e z . 
62 Ac i s c l o Se ju i l veda . 

63 Kuntaquio de Lucas . 
64 Franc i sco Ba r ranco . 
65 C ipr iano Caba l l e ro Lucas . 
66 Jtlt>tp de Lucas . 
67 Mar iano de Lucas . 
68 Juan Pé r e z . 

69 Juan de Mata Mar t ínez . 
^0 Juan M igue l de Lucas . 
71 A q u i l i n o A lonso Gaseo . 
72 Va lent ín Gonzá lez . 

73 Cataüuo Gonzá l e z . 
74 Deograc ias Sauz. 

75 Evar i s to Mart ínez . 

76 Basi l iso Sanz . 

77 D . Joaqu ín Garc ía Moreuo . 
78 P í o B i y o . 
79 Robust iano Mar t ínez . 
80 8eve r i ano F resno . 
81 A n t o n i o Bedmar . 
82 A n t o n i o Sanz . 
83 N i c a n o r de Lucas . 
84 P rudenc i o Puer ta . 
85 Gab ino Díaz C - l v o . 
86 F ranc i s co Carmona . 
87 Juan Gi l A n t ó n . 
88 .Santiago Tor res Garc ía . 
89 Lucas Gonzá l e z La r r a zaba l . 
90 Julián Andrés G u i n e a . 

CSe continuará.) 

Junta provincial 
do Instrucción pública de Madrid 

Quedan facultadas las Juntas locales 

de primera enseñanza para prorrogar las 

vacaciones en las Escuelas públicas hasta 

el día 20 del corrieute mes, en los pueblos 

de esta provincia en que, á ju ic io de los 

Módicos r espe t i vos , fuese cou veniente por 

el mal estado de 11 salud pública. 

Madrid á l i do Euero de 1890.=E1 

Gobernador, Presidente, -\1l>crto Agu i l e 

r a . = E 1 Secretario, V ida l L. Colmenar. 

nmmm m HACIENDA 
OK LA PROVINCIA DK MAIlRID 

Descubiertos hasta 1884-85 
Leyes de 1.* de Ayosto de Í887 y 14 de 

Mayo de 1889 

Esta Delegación se considera en el de 

ber de publicar en el B O L E T Í N O F I C I A L de 

la proviucia la siguieulo relación de los 

descubiertos hasta 1834-83, que tienen ó 

que i i iui. i cou la Hacienda las Corpora

ciones populares de la prov inc ia , consig

nando: 

1.° El importe do la décima parle que 

corresponde abonar anualmente con arre

g lo á la l e ; de 14 do Mayo de 18S9, que 

es ampl iat iva de la de 1 0 de Agosto 

dft 1887. 

2.° El imparte de las dos décimas par

tes correspondientes á los anos económi

cos de 1837-83 y 1888 Si», que deberáu in 

gresar las Corporaciones deudoras en bre-

ve plazo. 

3.° El importe de lo abonado por cuen

ta de las do* sextas parles á que se refiere 

la ley de i . ° de Agosto do 1887 6 instruc

ción de i . ° de Nov iembre siguiente. 

4.° La diferencia en favor ó en coutra 

de las Corporaciones. 

Y o.° Las compensaciones, ó sea el 

importe del 50 y del 25 por 100 del bene

ficio concedido y el ingreso verificado por 

la parte de débito condonadle. 

A lgunas Corporaciones, como la Ex

celentísima Diputación provincial y el 

Kxcmo. Ayuntamiento de Madrid, han 

interpuesto recurso de alzada ante el Ex

celentísimo Sr. Ministro de Hacienda con

tra el acuerdo de esta Delegación quo fijó 

y l iquidó los descubiertos, oponiéndose á 

su importancia, procedencia y cuantía, 

según las observaciones y documentos 

que presentarou en sus reclamaciones ele

va las á la Superioridad; otras, como el 

Ayuntamiento de A lca lá de Henares, han 

reclamado, y continúa la tramitación de 

los expedientes, respecto á los débitos, 

que manifiestan hallara--* ya satisfechos y 

fijan las fechas de su eaucelacióu; algu

nas se opoueu ú la cuantía, pero no á la 

procedencia de los descubiertos, cuyas 

solicitudes coutiuúau tramitándose para 

compulsar y comprobar los hechos con

signados, y cuatro Municipios, los de 

Bruñóle, Puebla de la Mujer Muerta, 'fo

rres y Torre laguna, han solicitado ea 

t iempo hábil acogerse á los beneficios de 

la ley con la bonificación correspon,. 

diente. 

Los detalles de los débitos que sean 

anteriores ó posteriores á 1874-75, p<j r o 

sin exceder del ano económico de 1884-815, 

se insertaron en el B O L E T Í N O F I C I A L de 

esta proviucia, sup'.emeulo al núm. l 0 f i i 

correspondiente al loues 1.° de Julio de 

1888. En aquél estado se consignaron y 

clasificaron los descubiertos por consu-

mos, cédulas de empadronamiento y per

sonales, 5 por 100 de ingresos municipa. 

les, impuesto sobre sueldos, 20 por 100 

de la renta de Propios, contribución ÍQ . 

dustrial encabezada, impuesto personal, 

anticipaciones hechas para la construc

ción de la Cárcel Modelo. 5 por 100 sobre 

1 i ni i tías de sisas, intereses de emisiones y 

consignación provincial para sostenimien

to de Arch ivos y Bibliotecas. 

Los Ayuntamientos que tienen solven

tados sus descubiertos hasta 18S4-S5, por 

haberse acogido á tos beneficios de las 

leyes de 1.° de Agosto de 1887 y 14 de 

Mayo de 1889, son los siguieules: Aran 

juez , Becerri l , Carabaua, Cervera, Cha-

mar l iu , Collado V i l l . t lba , Colmenar de 

Oreja, Corpa, Coslada, El Escorial de 

Abajo, Hoyo de Mauzauares, La Uiruela, 

Monlejo de la Sierra, Morala, Pozuelo de 

Alarcói i , Hivas y Vacia-Madrid, Roble J i -

Uo do la Jara. San Lorenzo del Escorial, 

San Sebastián de los Reyes , Torrejón de 

la Calzada. Torrelodones, Valdemoro y 

V i l l a r del Olmo. 

Los Ayuntamientos que han satisfe

cho á cueuta de las sextas partes, hoy dé

cimas, por la ley de 11 le Mayo último, 

son los siguientes: 

Fuente del Saz, que adeuda todavía 

42 pesetas 90 céntimos; Fuentidueña del 

Tajo, que adeuda 5 pesetas 60 céntimos; 

Lozoya, que adeuda 28 pesetas 8 cénti

mos; Morala, que adeuda 7 pesetas 70 

céntimos; Navalagamel la, que adeuda 33 

pes<da-40 centimus; Ribatejada, que adeu

da 0 pesetas 68 céntimos; Robregordo, que 

adeu.ia 991 pesetas; Sorrauil los, que adeu

da 1 peseta 40 céntimos; Titúlela, que 

adeuda 33 pesetas 58 céntimos; Valde-

manco, que adeuda 1 peseta 60 céntimos, 

y Vald i leoha, que adeuda 117 pesetas 64 

céntimos. 

El Ayuntamiento que ha satisfecho á 

cuenta de las sextas parles, hoy décimas, 

mayor cantidad de la contraída, es el de 

V i l lanueva del Pardi l lo , que tiene ya pa

gadas las dos décimas partos y sobran 347 

pesetas 20 céntimos, que se aplicarán i 
la siguiente décima y parte de otra. 

Los demás Ayuntamientos uo relacio

nados anteriormente, pero comprendidos 

en el adjunto estado, deberán ingresar el 

importe de las dos décimas partes, corres

pondientes á los anos económicos de 

1887 88 y 1883-89, ya transcurridos. Los 

Municipios de Chinchón, La Hiruela, Po* 

zuelo del R e y , V i l lanueva de la CaííaJa» 

Cubas, V i l lare jodc Sálvanos, Moralzarzal, 

Orusco, Legaués, Mejorada del Campo J 
Miradores do la Sierra, deberáu ingresar 

de una vez y á metál ico, con la bouifloa-

cióu correspondiente, sus respectivos des

cubiertos, si uo quieren perder 1 J$ bene

ficios de la ley. 

Madrid 10 de Enero de 1890.«=E1 De

legado de Hic i euda . Modesto Fernández J 
Gouzález. 
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AERACIÓN de las Corporaciones que tienen descubiertos con la Hacienda liasta 1 8 8 4 - 8 5 , y de las qne los han satisfecho, acogiéndose á los beneficio* de la 
l^es del* de Agosto de 1887 y 14 de Mayo de 1 8 8 9 . 

Diputactfr» provincial. 

Madrid (Ayuntamiento de). 

Aialvir V Daganzo de Abajo 
i & n e d í del V a l l e . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Alcalá de Henares y el Caserío del En

cinar 

Alcobendas 
Alcorcón.. . . - - - ' 
Aldea del rresno 
A t y t e . . 
Alpedrete 
Ambite 
Anchuelo 
Aranjuez 

Aravaca y el Parador de Nuestra Señora 
del Buen Camino. • • • • • • • • • • 

Arganda, el Caserío del Campillo y el de 
Vilches 

Arroyomol inos—. . 
Barajas, el despojado de Rejas y el 

P iador del Puente Viveros 
Batres 
Beccrril 

Belmente de Tajo 
Berrueco 
Berzosa • ••« 
Bon.lilla del Monle y Romanillos 
Boalo, Cerceda y Mata del Pino 
Braojoa 
Brea 
Bruuele 

Builrago. 
Buslrirviejo 
( ' . lunillas de la Sierra 
Cadabo 
Camarina de Esteruelas y del Caño . . . . 
C:impoalbillo 
Campo Real 
Caneucia 
Canillejas 
Canillas 
Carabanchel Alto 
Carabanebel Bajo 
Carabaiia 

Casarrubuelos 
Cenicientos 
Cercedilla 
Cervera.. 

Chamarttn 
Chapinería 
Chinchón 
Chozas de la Sierra 
Ciempozuelos 
Cohoña 
Collado Mediano 
Colla Jo Vdlalba 

Colmenar del Arroyo 
Colmenar de Oreja 

Colmenarejo 
Colmenar Viejo 
Corpa . 

Coslada 

Cubas 
Dagazo de Arriba 
£1 Á l a m o 
El Escorial de /vbajo 

El Molar 
El Pardo 
El Prado . " 
t i Vellón 
Estremera 
Presnedillas 
f resno Ue Torote v Sarracines 
^encarral 
Puei.labrada. . . 
fuente el Saz 
fuei.tiduena de Ta jo ! ' . ' . ! ! . ' ! ! 
X a 1 P^ar y Navaluuejigo 
g&Hl . y Cuadró.,... b 

f á m u l a y P „ , ¡ u a d e Buitrago 

TOTAL 
de 

los débitos hasta 
tn de 1884-85 

Parta*. CinU. 

IMPORTE 
de 

la decima parte 
que corresponde 
abonar en cada 

a ñ o 

Peseta». Cents. 

IMPORTK 
de 

las dos décimas 
pa r t e s en los 
años económicos 

de I8S7-88 
y 88-89 

Pesetas. Cents. 

IMPORTE 
de 

lo abonado 
por cuenta 

de las 
dos sextas 

partes 

Ptas. Cents. 

D I F E R E N C I A C O M P E N S A C I O N E S 

O B ^ E H V A G I O N E S 

TOTAL 
de 

los débitos hasta 
tn de 1884-85 

Parta*. CinU. 

IMPORTE 
de 

la decima parte 
que corresponde 
abonar en cada 

a ñ o 

Peseta». Cents. 

IMPORTK 
de 

las dos décimas 
pa r t e s en los 
años económicos 

de I8S7-88 
y 88-89 

Pesetas. Cents. 

IMPORTE 
de 

lo abonado 
por cuenta 

de las 
dos sextas 

partes 

Ptas. Cents. 

Kn favor 
de la 

Corporación 

Ptas. Cents. 

Kn contra 
déla 

Corporación 

Ptas. Cents 

IMPORTK 
del 50 y 25 

por 100 

Pesetas. Cents. 

INGRESO 
verificado por la 
parle del débito 

condonable 

Pesetas. Cents. 

O B ^ E H V A G I O N E S 

8.817 85 881 78 1.763 56 » a » 1 • La Excma. Diputación provincial de Madrid 
interpuso recurso de alzada ante el Exce
lentísimo Sr. Ministro de Hacienda. Pen

8.143.041 69 814.304 17 
diente de resolución superior. 

8.143.041 69 814.304 17 1.628.608 34 i y » » El Excmo. Ayuntamiento de Madrid interpuso 
recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Mi
nistro de Hacienda. Pendiente de resolución 

598 69 80 119 60 a a y a y 
superior. 

• 18 1 80 3 60 y > a y m n 

7.899 08 789 90 1.579 80 y » y y ' y £1 Excmo. Ayuntamiento de Alcalá de Hena
res formuló reclamación en tiempo hábil. 
cuyo expediente se está tramitando. 

» » a y y n a a 
» • » y » a y a 
18 1 80 3 60 ¡i » a » y a 

394 39 40 78 80 i » y » » > 
128 12 80 25 50 » » y y a y 
> a » » y • > » H 
117 11 70 23 40 i y » y a > 
681 50 • y i a a 307 87 373 63 Tiene solventados los descubiertos bajía 

1884-85. 

235 23 50 47 l • a 1 a a 

» a » p y y a » a 
a 

a » P » y y y y a 

21.879 11 2.187 91 4 376 82 » y y • a 
y » » i » a y 
33 » » » a » n 33 Tiene solventados los descubiertos bal t i 

96 
1831-85. 

96 9 60 19 20 » a • a » y 
34 3 4C 6 80 y i a y a a 

» » > y y > » a a 
314 94 31 49 62 98 a y a » a n 
677 11 67 71 135 12 » » a y y a 
a a y » a X y y a 
• y a » » > a a 

81.011 27 8.101 12 16 202 24 y y a y y Tiene solicitado en tiempo hábil acogerse á 
los beneficios de la ley con la bonificación 
correspondió.te. 

É 3 » i y a y y a 
25 2 50 6 » y y y a y 

9 Ti a D y a a a 
1.7¿7 18 172 71 345 42 0 94 » » 9 a a 

1 » » » a • 1 a y 
l a i » » » a » a 

2.555 19 255 52 511 04 a » i » a 
2.023 73 202 37 404 74 a y a a a » 

41 4 10 8 20 > y • » » a 
a a » » a i • a » 
» y a a » a a y V 
» » a V » » » a » 
321 70 » > a » a 180 42 241 28 Tiene solventados los descubiertos hasta 

1884.85. 
176 17 60 35 20 y y » a • y 
» » a • > a » y 
93 50 9 85 19 70 y » a a a y 
31 50 » » » » i 11 87 19 68 Tiene solventados los descubierto* hasta 

1884-85. 
393 50 89 35 78 70 a » 1 • a • a 

30.264 54 3.026 45 6.052 90 J> i y i » a 
990 50 99 05 198 10 a » a • y Tiene concedida la bonificación. 
» 1 i » a a a a • 
437 43 7(i 87 40 • » » a y 
142 14 20 28 40 • a a > » a 
» » » • a y a • n 
205 > » 1 a a 102 60 102 50 Tiene solventados los descubiertos hasta 

1884-85. 
711 57 71 15 142 30 1 1 > a n 1 

3.897 • • » a y 1.903 87 1.993 13 Tiene solventados los descubiertos basta 
1884-85. 

331 88 32 18 64 36 » • y > a a 
2.970 60 297 05 594 10 » » y a a Tiene concedida la bonificación. 

91 y • » a » 26 60 64 50 Tiene solventados los descubiertos hasta 

146 14 60 
1884-85. 

146 14 60 29 20 • a y 65 25 80 75 Tiene solventados los descubiertos hasta 

64 
1884-85. 

64 5 40 10 80 a y y a a Tiene concedida la bonificación. 
1 y y » a » a a i 
a y » » y a y a 
224 50 y n a y » 84 12 140 38 Tiene solventados los descubiertos basta 

7.644 38 
1884-85. 

7.644 38 764 43 1.623 86 » i • » > » 
» » y y a i a a Üj 

y » a y m 
548 92 54 89 109 78 1 a a » a 
32 3 20 6 40 a « i» a B 

23'» 13 28 01 56 02 a a y a n 
9 90 1 8u a $ a y > 

» • u a > a a 
242 21 20 48 40 » » • a » 

1.289 28 12*8 92 257 84 214 83 1 42 9ü a » 
168 16 80 33 6(1 23 » 5 60 a > 

87.625 -r,7 3.762 55 7.525 10 > » a s> a 
8.147 07 314 70 629 40 a • a a 

a a V • y » » • a 
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Gascones 
Getafe y Perales del Rio 
Griñón 
Guadalix 
Guadarrama 
Horero y Aoslos 
Horcajuelo 
Hort.ileza 
Hoyo de Manzanares 
Humanes 
Himera 
La Aceveda 
La Alameda 
Ln Cabrera de Buitrago 
La Hiruela 
La Olmeda de la Cebolla 
La Serna 
Las Hozas y el Parador de Matas Altas. 
fcganes y Polvorauca 
Loaches 
Los Hueros 
Los Molinos 
Los Santos de la Humosa 
Lozoya 
Lozoyuela 
Madúreos 
Majad ahonda 
Manjirotl y cinco villas de Buitrago... 
Manzanares el (leal 
Meco y Bujes 
Mejorada del Campo 
Miradores de la Sierra 
Moutt*|o de la Sierra 

Moraleja de Enmedio y la Mayor. 
Moralzarzal 
Morata 

TOTAL 
de 

los débito» hasta 
f.n de 1B81-W 

Pesetas. Cent». 

Mosto les 
Navacerrada 
Nava'afueate 
Navalagatn»Ha 
Navalcarnero 
Kavarredonda y San Mames 
Navas de Buitrago 
N «vas del Rey 
Nuevo BdZtéu 
Orusco 
Oteruelo del Valle 
ParacuellOfl de Jarama . . 
Parla 
Paredes de Buitrago 
Patones 
Pedrezuela 
Pelayí 
Perales de Tajuña 
Pezúela de las Torres 
Pinilln del Valle de Lo zoya . . . . 
Pinto y el Parador de l'in o . . . 
PiQuécar, Bellidas y Gundullas. 
Pozuelo de Alarcón 

Pozuelo dol Rey 
Pra lena del Rincón . . . . 
Puebla de la Mujer Muerta. 

Quijorna 
Rasciifria 
Redueña 
Rivas y Vacia-Madrid. 

itibatejada y Zarzuela del Monte. 
Kobledillo de la Jara y el Atazar. 

Robledo de Chávela 
Rohregordo 
Rozas .le Puerto Real 
San Agustín 
San Fernando 
San Lorenzo del Escorial. 

San Martin de la Vega 
San Martin de Valdeiglesias 
San Sebastián de los Reyes y Pesadilla 

Santa M * la Alameda y Fuente el Fresno 
>:> '••'./.. . . 
Serrad* , 
Serranillos 
Sevilla la Nueva 
Sieteiplesias 
Somosierra 
Ta la manca 
Tielmes 
Tilulc'a ó Bayona de Tajuña , 
Tonejón de \rdoz 
Torrejóu de la Calzada 

Torrejón d^ Velasco. 
Torrelaguna 

Torrelodones. 

IMPORTE 
de 

, tas dos décimas 
la décima P«rte l e s e n , 
quecorresponde a ñ o „ c u n ¿ m | c o > 

de I SST-8S 
y 86-80 

IMPORTE 
de 

abonar en cada 
a ñ o 

resetas. Cents. 

202 85 
» 

5 
591 2 
l 
» 

3 
213 

1 

17 
298 92 

12 
124 
115 
231 50 
621 50 

1.440 63 
» 
52 50 
37 

975 46 
192 
«;;> 50 

123 50 

19.541 29 
682 50 
90 
45 50 

» 
•291 
228 51 

80 
79 

» 
997 06 

3.715 27 
1.311 33 

188 
» 
» 
436 
» 
» 
242 
» 

3.703 61 

a 
124 
86 5 

216 

737 89 

1.960 63 
60 

18$ £ l 
36 

6.821 35 
5 955 04 
7.617 94 

y 
253 
294 

» 
1 492 5 

46.273 15 

> 
5 

19 
67 

117 71 
306 94 

4.367 46 
• 

1.002 95 
52.469 44 

14 

37 017 60 

16.637 78 

Pesetas. Cints. 

20 28 

50 
59 13 

30 
21 30 

10 
i 

* 1 7 
a 
29 8'J 
1 20 

12 40 
11 50 
23 15 
62 45 

144 06 

5 25 
3 70 

97 54 
19 20 
6 95 

12 85 

1.954 18 
68 25 
9 

29 10 

8 
7 9 

99 70 
374 53 
131 13 
18 80 

• 
» 
43 60 

i 
24 20 

370 3 
> 
» 

12 10 

21 60 

73 79 

» 

196 05 
» 

18 84 

682 13 
595 50 
751 79 

25 30 

14'J 25 
> 

50 
1 90 
6 70 

14 77 
30 69 

436 74 

100 29 
5.24o 94 

3.711 76 

IMPORTE 
de 

lo abonado 
por cuenta 

áf la» 
dos sextas 

parto» 

Pt*s. Cent*. 

En favor 
de la 

Corporación 

Ptaa. C¿nt*. 

40 56 
» 

118 26 

60 
42 6i 

20 

3 40 

59 78 
2 40 

24 80 
23 
46 30 
l-'-l 9Q 
283 12 
• 
10 50 
7 4«' 

195 08 
38 4o 
13 90 
25 70 

3.908 26 
156 50 
18 

.-,S M 

16 
15 80 

» 
199 40 
749 06 
262 26 
37 60 

» 
87 20 

48 40 
9 
740 72 

2 i 30 

43 20 
> 
147 58 

> 
» 

392 10 

37 63 
1.161 26 
L. 191 
1.503 53 

» 
50 60 

298 a 

1 
3 SO 

13 4' 
29 5 
61 3S 

» 
873 48 

200 58 
10.493 88 

7.423 52 

D I F E R E N C I A 

166 

> 

a 
> 

31 

200 

M 
12 

167 
9 
» 

En contra 
de la 

Corporación 

Ptas. Cents 

C O M P E N S A C I O N E S 

IMP0R1E 
del 50 y 25 

por 100 

Pesetas. Cent». 

INGRESO 
verificado por ta 
parle del débito 

eondonable 

Pesetas. Cents. 

23 08 
i 

70 

a 
33 40 

6 63 

1 V 

33 58 

22 12 

76 87 

35 12 

30 

18 

» 
147 

18.430 26 

5 75 

4.239 54 

O B S E R V A C I O N E S * 

23 38 

151 63 

Tiene concedida la boniñeación. 

Tiene concedida la boniñeación. 
» 
» 

• 

Tiene concedida la bonificación, 
ídem. 
Tier.e solventados los descubiertos 

1884-85. 
a. 

Tiene concedida la bonificación. 
Tiene solventados los descubiertos 

1884-85. 

51 38 

30 

18 

a 
147 

> 
> 

32.842 89 

8 2 

12.398 24 

hasta 

basta 

Tiene concedida la bonificación. 

descubiertos hasta Tiene solventados lo 
1884-85i 

Tiene concedida la bonificación 
» 

Concedido de Real orden los beneficios de la 
ley. Sólo Taita que presente la inscripción 
el Apuntamiento. 

• 
» 
n 

sus descubiertos hasta Tiene solventados 
1834*85. 

Tiene solventados 
1884-85 

T.ene solventadas 
1881-85. 

sus descubiertos hasta 

su» descubiertos hast» 

i .ei.e solventados sus descubiertos hasta 
1884 85. 

Tiene solventados 
1884-85. 

sus descubiertos haaW 

Tiene solicitado los beneficios de la ley 
tiempo hábil y se halla el expediente en 
Superioridad." ^ 

Tiene solventados sus descubiertos n a S 

1884-85. 

file:///rdoz


Martes 14 de Enero de 1 8 9 0 7 

T o r remocba de üceda. 
Torres 

Valdamcete . 
ValJeavero y Camarrailla. 
Yaldelaguna • 
Valdemanco. 
Y « | d e t D a q u < d a . . . . . . . . . . . 
Val.iemorillo y Peralejo... 
Valdetnoro 

Valdeolrnos y Alalpardo. 
Valdepiél .^oá 
Valdetorres 
Valddecha 

Valverde 
Vallecas 
Velilla He San Antonio 
Ventura»':» ••* 
Vicalvaro y Anibroz 
Villaconejos 
Vilblvillu 
VHUmanrique de Tajo 
VilI..manU 
Villatuantilla 
Villanueva de la Cañada y Villafranca 

del Castillo 
Villanueva del Pardillo 
Villanueva de Perales de Milla 
Vidardel Olmo 

Villarejo deSalvanes 
Villaverde • • • • • • •... . . . 
Yillaviciosa de Odón y hacedón de Ca

nales 
Villa vieja 
Zarzal-jo • • 

TOTAL 
de 

los débitos hasta 
fin de 1884-85 

Peseta». Cent*. 

IMPORTE 
de 

la décima parte 
que cerrespomle 
abonar en cada 

a ñ o 

Peseta». Cent». 

364 80 
7.679 82 

12 
63 

191 
» 
882 5 

10 
537 94 

1.032 18 
1.568 21 

126 

202 50 

374 50 

261 52 
3.698 26 

18 60 
2.603 79 

631 
33.178 36 

147 
10.126 13 

IMPORTE 
de 

los dos décimas 
pa rtes en I os 
•ños económicos 

de 1887-88 
y s8-89 

Peseta». Cent*. 

36 48 
767 98 

1 20 
5 30 

19 10 

1 
53 79 

108 22 
156 32 

12 60 

20 25 

*37 45 
» 
26 15 

869 82 

1 85 
26'J 87 

63 10 
3.317 83 

11 70 

IMPORTE 
de 

lo abonado 
por cuento 

de las 
dos sexta» 

parles 

Pío». Ctnt*. 

72 96 
1.535 96 

2 40 
10 6o 
38 2») 

2 
117 58 
216 44 
312 64 

25 20 
» 
40 50 

n 
74 90 

» 
52 30 

739 64 

3 70 
520 74 

126 20 
6.635 6Ü 

2:» W 
2.085 -¿ 

» 
195 

DIFERENCIA 

En favor 
de U 

Corporación 

Pto*. Cent». 

867 91 347 20 

En contra 
de la 

Corporación 

Pía*, réíiís. 

1 60 

117 61 

CO MPENSACIONES 

IVP0RTE 
del 50 y 25 

por.100 

Peseta». Cent». 

INGRESO 
verificado por la 
parle del debito 

condonable 

Poeta». Cénit. 

305 S 

4 50 

576 63 

4 50 

OBSE R V A C I O N E S 

Ha solicitado en tiempo hábil los beneficios 
de la ley y se está tramitando el expediente. 

Tiene solventados sus descubiertos hasta 
1884-85. 

Ha pagado 230 pesetas por cédulas de empa
dronamiento. 

Tiene concedida la bonificación. 

Tiene solventados sus descubiertos hasta 
1884-85. 

Tiene concedida la bonificación. 

Madrid 10 de Enero de 1890.=E1 Delegado de Hacienda, Modesto Fernández y González. 

ADMINISTRACIÓN DE CONTRIBUCIONES DE LA PROVINCIA DE MADRID 

NEGOCIADO DE M I N A S 

La Delegación de Hacienda de esta provincia, conformándose con lo propuesto por esta Administrac ión, ha resuelto sacar á segunda subasta las miuas que se expresan ¿ 
con t inuac i ón , las cuales se subastaron por vez primera en 26 de Diciembre últ imo sin que se presentase l icitador a lguno. 

RBLA<:IÓN nominal de las initias cuya caducidad se ha declarado por el Sr. Gobernador civil de esta provincia en orden de 23 de Septiembre último, con expresión de las cantidades 
adeudadas hasta lafeclia de la caducidad y ti¡/o por que han de subastarse, á tenor de lo prevenido en el art. 23 de las bases pan la nu¿va legislación de Minas de 29 de Diciem
bre de 1868, y art. 14 de la instrucción de 9 de Abril último. 

Nombre de la mina 

Restauradora 
Buenaventura 
La Providencia es justa . . . 
Orelia 
Febc .dad 
Natalia. . . . 

Término en que radica 

Gargantilla 
Colmenar Viejo 
Serrada 
Aranjue/. 
Sai) Martin de I» Vega. 
Ídem 

Clase del mineral 

Plomo argentífero 
Plomo 
Hierro 
Sosa 
í d e m 
í d e m 

Número 

da pertenencias 

6 
4 

16 
6 

A. 2 
A. 2 

Nombre del concesionario 

D. P e d o S.intillan 
D. Manuel González 
0 Ramón Adame 
0. Eduardo León y Rico. 
D. Ramón Tolosa (herederos; 
£1 mismo 

Canon anual 

60 
40 
61 
24 

100 
100 

Capitalización Oantid&d 
al S por 100, que adeada i 1% 
tip» de subasta. Hacienda 

Peseta* Cents. 

2 000 
1.333 33 
2.133 33 

800 
í.a:i3 3 Í 
3.333 33 

Peseta» re..u. 

2.362 50 
484 
400 
196 40 

2 620 86 
2.620 86 

i-* La subasta tendrá lugar el día 16 del corriente, á las doce de su mañana, eu esta capital, eu la Administrac ión de Contribuciones, aute el Sr. Administrador de la m i s -
Sr. Interventor, y el Jefe del Negociado de Minas que actuará como Secretario. 

Para tomar parte en la subasta es necesario acreditar que se ha depositado previamente en la Caja de la Sucursal del Banco de España, ó en el acto de la apertura 
de" la subasta, ante el Sr. Presidente, el o por 100 del valor por que se sacan á remate las minas, á las cuales se presente como l icitador, cuya cantidad ingresará en el Tesoro 
ai I»» fuese adjudicada la mina, á cuenta de la cantidad total por que la remate, devolviéndose al interesado en caso contrario. 

3.* Nu podrán hacer postura los que sean deudores á la Hacienda en coucepto de segundos contr ibuyentes, ó por coutratos ú obligaciones en favor del Estado, mientras no 
acrediten hallarse solveutes en sus compromisos. 
. !• Los dueños de las miuas podrán l ibertarlas pagando eu el acto, y antes de abrirse la l icitación, las cantidades que resulten en sus descubiertos (art. 15 de la instruc

ción de 9 , i e .\.br¡i úl t imo) . 

S. k > { 0 á f i admitirán posturas que no cubran la capitalización de las ramas ó tipo por que se sacan á subasta, e l cual es el que figura en la casilla séptima de la relación an -
krior ó sea el canon anual de superficie capitalizado al 3 por 100. 

Si hecha la adjudicación eu favor de un rematante, éste no se presentase deutro de las veinticuatro horas á completar el pago total de la subasta, perderá todo el d e -
'echo al depósito del 5 por 100 que quedará á favor del Tesoro. 

Los que concurran á hacer proposiciones en nombre de otro que tenga hecho el depósito, lo harán presentando el resguardo ó la certificación del mismo; debiendo " 8 J * r á continuación del expresado documento, en nota firmada por el depositante, que autoriza al que le presenta para que haga proposiciones á su nombre. 
8 - % No podrán ex ig i r los interesados otros títulos de propiedad que la carta de pago correspondiente, y un certificado que acredite suficientemente haber verif icado el in -

° f * s o . ,.ara qae el S . Gobernador c iv i l de la proviucia le pu.da expedir el precitado titulo, y con él hacer va l « r 3 U s derechos eu el Registro .le la Propiedad, si eu él e s tuv i e 
r a inscrita la mina rematada. 

Y en cumplimiento de lo expuesto se anuncia al público para conocimiento de los que quieran interesarse en la subasta de las referidas miuas. 
Ma-lriü 10 de Enero de 1890.=E1 Administrador de Contribuciones, Pedro Baselga. 



8 Martes 14 de, Enero óe 1800 

AYUNTAIIESTOS 
H o r t a l e z a 

Por dimisión del que la desempeñaba, 

se hal la vacante la plaza de Inspector de 

carnes de esta vi l la, con el sueldo anual 

de 90 pesetas, pagadas de fondos mun ic i 

pales, y además los ajustes particulares 

con los labradores por la asistencia y he

rraje de sus ganados, los cuales se estiman 

en 1.500 á 2.000 pesetas. 

Los que aspiren á dicha plaza presen

tarán sus instancias á esta Alca ld ía en 

término de 15 días desde la fecha. 

Hortaleza 5 Enero de 1890.=E1 A l 

ca lde, Pedro Rodríguez. 

Juzgados d e p r i m e r a ins tanc ia 

C E N T R O 

En virtud de providencia del Sr. Don 

Luis Ponce de León y de la Higuera. Juez 

de primera instancia del distrito del Cen

tro de esta capital, su fecha 2fi del actual, 

dictada en la demanda incidental de po

breza promovida por el Procurador Don 

Luis Soto y Fernández, en nombre de 

Doña Tr in idad Molina y Vesora, contra los 

herederos del Excmo. Sr. D. Pedro Rossi-

que, Marqués de Camacho y contra todos 

los que actualmente posean bienes de la 

v inculación fundada por D. Fulgencio Pa

nes, y cuya última poseedora legit ima lo 

fué la Excma. Sra. Doña Dolores Borja y 

Bonache, Marquesa de Camacho, sobre re

c lamación de los mismos, se ha acordado 

hacer un segundo emplazarme: to á los 

demandados, que se ignoran cuántos ni 

quiénes sean, asi como sus nombres y do

mic i l ios , por medio de edictos, que se pu 

bliquen en los periódicos oficiales de esta 

capital, confiriéndoles traslado de deman

da, á fin de que en el improrrogable tér

mino de cinco días que se les señalan, 

mitad del que se les concedió la primera 

vez y siguientes al en que este edicto sea 

publicado en dichos periódicos comparez 

can á contestarla, personándose eu el la eu 

forma; bajo apercibimiento de que si no 

lo veri f ican, les parará el perjuicio que 

hava lugar en derecho. 

Y para que birva de emplazamiento en 

forma á dichos demandados y sea publi 

cado este edicto en la Gaceta de Madrid, 

se expide el presente en Madrid á "2* «le 

Dic iembre de Í 8 8 9 . = V . ° B . ° = E I Juez, 

Luis Ponce de L e ó n . = E l Escribano, Bar

to lomé Uceda. 

CENTRO 

D. Buenaventura Muñoz y Rodr íguez, 

Juez de instrucción del distrito del Cen

tro de esta Corte. 

Por la presente se cita, l lama y empla

za á D. Juan Coca y Castro, de unos 23 

años de edad, que habitó como huésped 

en el cuarto núm. 43 de la fonda de los 

Leones, y manifestó venir de Córdoba, y 

cuyas demás circunstancias y paradero se 

ignora, paraque en el término de diez días 

se presente en este Juzgado á prestar de

claración indagatoria y practicar las d e -

másdi l igeuc ias necesarias en la causa que 

se le sigue por estafa. 

Encargo á todas las Autoridades c i v i 

les y mi l i tares y demás agentes de la po

licía judicial , praetiquen las más activas di

l igencias para la presentación en este Juz

gado de dicho prooesado. 

Madrid 31 de Diciembre de 1 8 8 9 . = 

Buenaventura M u ñ o z . = E 1 Secretario, V i 

cente Morcuo. 

CENTRO 

Por la presente, que se formaliza en 

virtud de providencia del Sr. Juez de 

nstrucción del distrito del Centro de esta 

Corte, se cita y l lama á Andrés García 

Román , hijo de Manuel y de María, natu

ral de Madrid, soltero, de 17 años, domi 

ci l iado en la calle de Embajadores, núme

ro 48, tercero izquierda, para que en el 

término de ocho días se presente en este 

Juzgado á prestar declaración y ser reco

nocido por los Médicos forenses, según 

se ha acordado en la causa que se ins

truye con mot ivo de las lesiones que pa

decía y motivaron su ingreso en el Hos

pital general el día 9 del actual. 

Madrid 3t de Dic iembre de 1 8 8 9 . = 

V . ° B . °=Muñ<>z .=E l Secretario, Vicente 

Moreno. 

N O R T E 

En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del Norte , dictada en 

los autos ejecutivos que se siguen á ins

tancia de D. Luis López Donato y otros 

con D. Manuel Miranda y García, sobre 

abono de pesetas, se saca á la veula en 

pública subasta la duodécima parte de un 

solar en que e x i s t i a la casa núm. 5 mo

derno de la plaza de la Aduana Vieja, 33 

antiguo de la manzana 206, la cual ha si

do tasada en la cantidad de 751 pesetas 

17 <»¿m »rnns. 

Para cuyo remate se ha señalado el día / 

8 de Febrero próximo y hora de las doce 

de su mañana, en la sala de audiencia de 

dicho Juzgado; ad virt iéndose que no se ad

mitirán posturas que no cubrau las dos 

terceras partes de la tasación; qne para 

tomar parte en la subasta deberán los l i d 

iadores consignar eu la mesa del Tribunal 

el 10 por 100 de dicha tasación; y que los 

títulos de propiedad se eucuentrau de m a -

fiesto en la Escribanía del actuario para 

que puedan examinarlos los que quieran 

tomar parle en la subasta, previniéndose 

además que los l id iadores deberán con

formarse con el los sin que tengau derecho 

á ex ig i r ningunos otros. 

Madrid 9deEne ro de 1 8 9 0 . = V . ° B . ° = 

R. Zapa ta . — K l actuario, Eusebio Cere

ceda. 41 

SUR 

En v ir tud de lo acordado por el señor 

Juez de primera instancia del Sur de esta 

Corte, en autos ejecutivos instados por 

D. Cayetano Bendicho Fratres, representa 

do por el Procurador D. Ildefonso Gutié

rrez I l lana contra D. Nicolás Moutardit y 

M i r ó , sobre pago de pesetas, se saca á la 

venta en pública subasta, la s i g u i e n t e : 

Una tinca señalada con el núm. 6 pro

visional de la cal le de San Fel ipe de la 

v i l la de Chamartin, de esta provincia, tér

mino y barrio de Tetuán, por donde tiene 

su entrada: l inda al Norte y Noroeste con 

las calles de San Fel ipe y Tetuán: al 

Sureste con terreno de D. Antonio Carras

cosa y solar de D. Lorenzo Bernabé, y al 

Surdoesle con dicho solar; tiene una su

perficie de 503 metros cuadrados 73 decí

metros, y ha sido tasada en 1.123 pe

setas. 

Para el acto de la subasta se ha seña

lado el día 30 de Enero próx imo, á las dos 

de la tarde, que tendrá lugar eu la sala 

audiencia de dicho Juzgado; y se previene 

que para tomar parte en la subasta dobe-

rán los licitadores consignar previamente 

en la mesa del Juzgado el 10 por 100 de 

la valoración, sin cuyo requisito no se ad

mitirá como postores á los que quieran 

tomar parte; que no se admitirán postu

ras que no cubran las dos terceras partes 

del ava lúo: advirt iéndose que no han sido 

presentados en Escribanía los títulos de 

propiedad y deberá suplirse la falta, ob

servándose para el lo lo prevenido en la 

regla 5.* del art. 42 del reglamento para 

la ejecución de la ley Hipotecaria. 

Dado en Madrid á 18 de Diciembre do 

1 8 8 9 . = V 0 B . ° = M é n d e z . = El actuario, 

Francisco Cabrero de Frutos. 

ESTE 
Por el presente se anuncia la subasta 

de una casa en Jerez de la Frontera, c a l e 

de Juan de Torres, núm. 263 ant iguo, 

después 22 y hoy 24, de la manzana 120, 

que ocupa una superficie de 2.450 pies, 

equivalentes á 100 metros y 91 dec íme

tros: l indante por derecha y espalda con 

casa taberna de D. Juan Manuel Pérez de 

la Sierra y otro, é. izquierda con bodega y 

granero del Marqués de V i l lamarta , por 

la cantidad de 12.000 pesetas, según lo 

acordado en providencia de 4 del actual 

en autos ejecutivos promovidos por el 

Banco Hipotecario de España contra Don 

Juan Cosme y Fernández, sobre secuestro 

y posesión de dicha finca. 

Para lomar parte en la subasta, que 

tendrá lugar el día 31 del actual, y hora 

de la una de su tarde, en la sala audien

cia de este Juzgado y en el de Jerez de. la 

Frontera, deberá consiguarse por los lici

tadores una cantidad igual al 10 por 

100 efectivo de la cantidad citada, sin 

cuyo requisito no serán admitidos, como 

tampoco las posturas que no cubrau las 

dos terceras partes del tipo de la subasta; 

ad virt iéndose además que los títulos de 

propiedad estarán en la Esoribania de 

manifiesto por si quieren examinarlos. 

Madrd 8 de Enorode 1 8 9 0 . = V . ° B . ° = 

G i s b e r t . = E l actuario, Agapito Gil Man-

r i q u e . = E s c o p i a . = A g a p i l o G i l Manrique. 

42 
ESTE 

En los autos ejecutivos incoados á ins

tancia de D Fernando García Rodríguez 

contra Doña Candelaria del Río y Gonzá

lez, sobre pago de 21.147 pesetas, in tere

ses á ra/ón del 10 por 100 anual y la- cos

tas, se . expidió el mandamiento, que c o 

piado á la letra dice asi: 

« D . Ernes toGisber ty Ballesteros, Juez 

de primera instancia del distrito del Este 

de esta Corte.—Cualquiera de los algua

ciles del Juzgado, asistid-» de actuario que 

dé fe, requerirá á la Excma. Sra. Doña 

Candelaria del R io y González, para que 

en el acto pague á D. Fernando García 

Rodr íguez la cantidad de 21.147 pesetas 

de principal, que es en deherle, según es

critura otorgada con fecha 25 de Nov i em

bre de 1885, ante el Notario del I lustre 

Colegio de esta capital D. Luis González 

Martínez, intereses estipulados en la mis

ma, á razón del 10 por 100 anual, desde el 

día l . ° de Diciembre de 1886 hasta el 

completo pago y las costas causadas y que 

se causen hasta efectuarlo; y m verifi

cándolo, procederá al embargo de bienes 

de la propiedad de dicha señora, y espe

cialmente de la Qnca hipotecada en la re

ferida escritura, depositándolos con arre

g l o á derecho; pues asi lo he acordado en 

los autos ejecutivos promovidos por el se-

f ñor García contra la Doña Caudelaria del 

R io , sobre pago de las insinuadas r e s p 0 i u 

sabi l idades. 

Dado eu Madrid á 3 de Diciembre d e 

1889.=Ernes to G i s b e r t . = A n t e mi , ^ 

tero Martín Insáust i . » 

En su consecuencia, y á virtud de p r o . 

v idencia dictada por dicho Sr. Juez el d í 4 

31 de Diciembre próx imo pasado, s e r é , 

quiere á la deudora Doña Candelaria d e i 

R ío y González en esta forma, para q a e 

pagúe las 21.147 pesetas de principal y 

los intereses y costas que expresa el rnau-

damiento preinserto. Y se hace saber á l^ 

Doña Candelaria del Río , que no siendo 

conocido su domic i l io actual ni su p : i r a . 

dero, se ha practicado, sin prev io reque. 

r lmiento, el embargo de la finca de $u 

propiedad, nombrada Quinta de Me ría Te. 

resa, sita en término de esta Corte, « , 

cantidad de 21.147 pesetas de principal, 

intereses á razón del 10 por 100 anual y 

costas causadas y que se causen, por 10 

que se la cita de remate para que en el 

término de nueve días, contados desde la 

publicación de este edicto en los periódi

cos oficiales, se persone en los autos po r 

medio de Procurador y se oponga á lt 

ejecucióu, si asi le conviniere; previnién

dola que de no comparecer, la parará el 

perjuicio que haya lugar en derecho, y 

que en la Escribanía del que firma puede 

recoger las copias simples presentadas por 

la parte actora. 

Madrid 7 de Enero de 1 8 9 0 . = V . ° B . ° = : 

El Juez de primera instancia, Gisbert .a 

El actuario, An lero Martin Insáusti.=Es 

c o p i a . = A n t e r o Martin Insáusti. 44 

OESTE 

D. Autonio Gabriel Rodríguez, Jaez 

municipal del distrito de la Audiencia é 

interino de éste de i n s t r u c c i ó n del Oeste 

de esta [Cor te . 

Por la presente requisitoria se cita, 

l lama y emplaza á Manuel Castellano 

Fernández, hijo de 'Benitoy de Ana, natu

ral de Tor ienzo de los Caballeros (León), 

soltero, jornalero, de 30 años de edad, que 

habita en la carrera de San Isidro, nú

mero 32, bajo, cuyoactual paradero se ig

nora, para q u e d e n t r o del término de diez 

días se presente ante este Juzgado ó en la 

cárcel celular á responder de los cargo* 

que le resultan en la causa que se le ins

truye por atentado; apercibiéndole quede 

no veri f icarlo, le parará el perjuicio áque 

haya lugar y será declarado rebelde. 

Y encargo á todas las Autoridades ci

viles y mil i tares, procedan á lacap'urade 

repetido procesado, el que habido que sea, 

lo dejen á mi disposición. 

Dado en Madrid á 28 de Diciembre ds 

1 8 8 9 . = A n t o n i o Gabriel Rodr iguez .=El 

Secretario, Fraucisco V i l l anueva .=£* 

copia. 

J u z g a d o s m u n i c i p a l e s 

L A T I N A 

En virtud de providencia de esta fecha* 

del Sr. Juez municipal del distrito de U 

Latina, refrendada por mí y recaída eu d 

ju ic io verbal de fallas, por lesioues inferi

das á Jerónimo Pérez Alfonso, de 40 añoV 

soltero, jornalero, cuyo domici l io se i«n°* 

ra, para que en el término de cinco día* 

comparezca ante este Juzgado, sito en 1* 

calle de San Bruno, núm. 1, segundo, * 

fiu de sor reconocido por el Médico forcoaeí 

y se le apercibe que de uo comparecer,** 

le impondrá la multa de 5 á 50 peseta** 

Madrid 3 de Enero de 1890 .=V . ° B*' 

= E1 Juez, Ernesto A y l l ó n . = E l Secret» ' 

r io , Manuel Castañón. 

MADRID: 1»9U.—K«curU Tipográfica del Ho»^*-** 


